
INFORME	DE	LA	ADMINISTRACIÓN		A	LA	JUNTA	GENERAL	ORDINARIA	DE	
ACCIONISTAS	

	Quito,	15	de	abril	del	2014		A	 los	 señores	 administradores	 AUDICOMER	 INTERNATIONAL	 SERVICE	 S	 A	 	 	 y	dando	 cumplimiento	 	 a	 la	 disposición	 legal	 	 y	 estatutaria,	 presento	 a	 ustedes	 el	informe	de	 la	Administración	a	mi	cargo,	destacando	 las	 importantes	actividades		operativas	 realizada	 durante	 el	 ejercicio	 	 económico	 comprendido	 entre	 el	 1	 de	enero	y	el	31	de	diciembre	del	año	2014.	
	
Principales	actividades	y	logros.	
	
Actividades		del	área	comercial:	
	Durante		el	año	2014,	hemos	mantenido	buenos	crecimientos	en	el	area	comercial		Entre	las	actividades	realizadas	en	esta	área	podemos	destacar:		

 EL SERVICIO DE COURIER CON CALIDAD Y EFICIENCIA   

Actividades		del	área	administrativa:		Durante	el	año	2014	se	realizó	algunas	actividades	encaminadas	al	mejoramiento	continuo		de	la	empresa	entre	las	cuales	se	puede	destacar:		
 Actualización  del organigrama  funcional. 
 Diseño de la estructura  documental  
 Levantamiento : procedimientos  y formatos En	 base	 a	 los	 estados	 financieros	 	 debidamente	 	 realizados,	 la	 utilidad	 	 de	 la	empresa	en	el	2014	se	resume	en:		

UTILIDAD CONTABLE  19437.36

15% PARTICIPACION TRABAJADORES  3359.00

UTILIDAD EFECTIVA  16078.36

IMPUESTO A LA RENTA 2014  3537.43

UTILIDAD NETA 12540.93

 	Me	permito	 	 solicitar	 a	 la	 junta	 de	 accionistas	 que	 resuelvan	 	 el	 destino	 	 que	 se	deberá	dar	a	las	utilidades.		En	el	2015	continuaremos	con	la	implementación		de	nuestros	planes	y	proyectos	para	 mejorar	 nuestro	 nivel	 de	 	 competitividad	 	 los	 cuales	 tienen	 relación	 con	planes	 de	 	 capacitación	 	 a	 la	 fuerza	 laboral,	 implementando	 	 nuevas	 tecnologías		



que	 mejoren	 la	 calidad	 de	 nuestros	 servicios	 	 y	 	 cumplan	 con	 los	 estándares	internacionales	de		calidad	y	mejoras	en	adecuaciones	de	infraestructura	razón	por	la	cual	se	decide	la	no	distribución	de	utilidades	a	los	accionistas	en	este	periodo.		
Otros	asuntos			El	informe	del	comisario	acerca	de	su	examen	de	nuestros	estados	financieros		por	el	ejercicio	económico	2014,	expresa	lo	siguiente:		“En	 mi	 opinión,	 los	 estados	 financieros	 presentan	 razonablemente	 en	 todos	 los	aspectos	 importantes,	 la	posición	 financiera	de.,	al	31	de	diciembre	del	2014,	 los	correspondientes	estados	de	resultados,	de	cambios	en	el	patrimonio	y	sus	flujos	de	 efectivo	 por	 el	 año	 terminado	 en	 esa	 fecha,	 de	 conformidad	 con	 principios	contables	y	disposiciones	legales	vigentes	en	el	Ecuador”.			De	los	Señores	accionistas,		

		Lic.	Jorge	Fernandez	GERENTE	GENERAL			
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 			


